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Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valencia

MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RFSOLl'ClOl\' de 3 de julio de 1992, de la Dirección
(,nIeTal de 1m Rcgrsrro5 y del .Votartado, por la que, en
ap/lcaclOl; de la dl5j}o.l'lcíón transitoria de la Ley 29;1983. de ¡2
de diciembre, se jubila al Notario de Valencia don Augusto
Vida! González, por haber cumplido Ja edad legalmente
establecida

16426

16427

16428

RESOLUCION 442/38942/1992, de 30 de junio, de io
Secretaria de Estado de Administración Militar. por la
que se nombran mi/itares de empleo de la categoría de
oficial de la Armada.

Por haber superado las dos fases que comprende el periodo
de formación establecido en el apartado 10 de la Resolución
442/38/38706/1991, de 26 de abril (<<Boletín Oficial del Estado»
número 106, de 3 de mayo), y una vez firmado el compromiso,
se nombran militares de empleo de la categaria de Oficial de la Armada.
aptitud piloto de aeronaves. con el empleo de Alférez de Fragata., para
complementar él la escala Media del Cuerpo General y con antigüedad
de 3 de abril de 1992. al personal que a continuación se relaciona:

Documento nacional de identidad número 6.564.224, Apellidos y
nombre: Morales López, Javier Tomas.

Documento nacional de identidad número 50.445.094. Apellidos
y nombre: Parra Jiménez, Juan Manuel.

Documento Nacional de identidad número 24.347.950. Apellidos
y nombre: Simón Mansilla. Luis.

Madrid. 30 de junio de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi·
nistració"h Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la Ley
29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre de 1973.
y visto el expediente personal del Notario de Valencia, don Augusto
VidaJ González, del cual resulta que ha cumplido la edad en que legal
mente procede su jubilación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
los articulos 17 de la Ley de Régimen Jurldico de la Administración
del Estado, y 7~', Dos, 5, del Real Decreto 10/1991, de 11 de enero,
ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa del mencionado Notario
por haber cumplido la edad legalmente establecida. y remitir a la Junta
de Patronato de la Mutualidad Notarial un certificado de servicios
al objeto de que por dicha Junta se fije la pensión y demás beneficios
mutualistas que sean procedentes.

Lo que digo a V l. para su conocimiento, el de esa Junta directiva
y demás efectos

Madrid. 3 de julio de 1992.-EI Director general Antonio Pau
Pedrón.

ORDEN de 30 de junio de 1992 por la que Se resuelve
concurso publicado por Orden de 23 de octubre de 1991
para la prmisión de determimuJos puestos de trabajo en este
Depanamenlo (Dirección General de Inspección Financiera
.v Tributaria. Grupo B)

Por Orden de 23 de octubre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de
11 de noviembre). se convocó concurso para la provisión de determinados
puestos de trabajo en este Departamento (Dirección General de Inspec·
ción Financiera v Tributaria Grupo B). Introducida corrección de errores
por Orden de 18 de noviembre de 199] (<<Boletín Oficial del Estad(»> de
26 de noviembre) y ampliado el plazo de presentación de instancias por
Orden de 28 de noviembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de

, diciembre).
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